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coNTRAfo ABIERTo PARA LA PRESTACIÓN oE SERVICIOS DENOMINADO, DIFUSIÓN DE
ACTIVIDADES DEL H. AYUNTAMIENTo DE TLATLAUQUITEPEC A TRAVES DEL PORTAL
WEB E.CONSULTA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC PUEBLA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN
EN Lo SUCESIVo SE LE DENoMINARA.EL AYUNTAMIENTO.,; Y POR LA OTRA PARTE, LA
PERSONA MORAL DENOMINADA CONSULTORIA CONTRACORRIENTE, REPRESENTADO
EN ESTE ACTO POR EL C. RODOLFO RUIZ RODRIGUEZ, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE
SE LE DENoMINARA "EL PRoVEEDoR..; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE
LES DENoMINARA "LAS PARTES"; AL TENoR oE LAS stcutENTES DEcLARActoNES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DE'EL AYUNTAMIENTO'

1.1. Que el Mun¡cipio de Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con facultades sufic¡entes para
admin¡strar libremente su hacienda, en térm¡nos de los d¡spuesto en los artfculos 115 fracción I

primer pánafo, de la Constitución Polltice de los Estados Unidos Mexicanos, 102 primer pánafo,
de la Constitución Polftice del Estado Libre y Soberano de Puebla y 78 fracción ru(Xvlll de la Ley
Orgánica Municipal.

1.2. Oue, el Lic. Porf¡rio Loeza Aguilar, en su carácter de Pres¡dente Mun¡c¡pal Constitucional del
Municip¡o de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, cuenta con las facultiades necesarias para la celebración
del presente acto de conform¡dad con lo dispuesto por los artfculos I 15 de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 103, 105 y 107 de la Const¡tuc¡ón Polltica del
Estado L¡bre y Soberano de Puebla; 3,78 y 91 de la Ley Orgánica Munic¡pal para el Estado de
Pueble, acred¡tando su personalidad con la Constanc¡a de Mayorla exped¡da por e¡ lnstituto
Electoral del Estado de fecha se¡s de julio de dos m¡l diec¡ocho, el acta de la Pr¡mera Sesión
Solemne de Cab¡ldo en que r¡ndió Protesta de Ley y el Acta de Sesión Extraord¡nana de Cabildo
ambas de fecha qu¡nce de octubre de dos mil d¡eciocho, en cuyo punto número lX se le
autorizaron lacultades para suscr¡bir toda clase de Acuerdos, Contratos, Conven¡os y actos
Admin¡strativos de cualquier naturaleza en la que tenga interés el Municipio.

1.3 Que, en cumpl¡miento a lo d¡spuesto por el artlculo 120 de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Arendamientos y Serv¡cios del Sector Público Estatal y Mun¡cipal, manifiesta que la Dirección de
Egresos, será la unidad responsable encargada de verif¡car el cumplim¡ento de las obligaciones
derivadas del presente Contrato, asf como de informar del posible incumplimiento que se pudiera
presentar con motivo de éste y de vigilar la conecta diligencia de "EL PROVEEDOR".

1.4. Que, se encuéntra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número
MTP930215QP7, con domicilio fiscal en AVENIDA REFORMA N"47-A, COLONIA CENTRO,
TI.ATLAUQUITEPEC, PUEBLA, C.P, 73900.

1.5. Que, cuenta con los recursos necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones objeto del
presente Contrato, como se acredita con el ofic¡o de autorización de suficiencia presupuestal
número T-A-20-031, de fecha 06 de enem del 2020, emitido por la Tesorerfa Municipal, con
fuente de financiam¡ento de Participaciones y Recursos F¡scales bajo la partida presupuestal
número 5.1.3.6.1

'1.6. Oue, de conformidad al Proced¡m¡ento de Adjudicac¡ón D¡recta, señalado en los artfculos 15
fracc¡ón lV y '101 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio del Sector Públ¡co
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Estatal y Municipal, número TLAT-2020-T031, realizado por el Comité Municipat de
Adjudicaciones del Honorable Ayuntám¡ento del Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, el cual
dictó fallo de adjudicación a favor de coNsuLToRIA coNTRAcoRRtENTE s.A. DE c.v., en
fecha 13 de enero del2O2O.

1.7. Que, señala como dom¡c¡l¡o para los efiectos conespondientes el Av. Reforma N'47-A, Col
Centro, Tlatlauquitepec, Puebla, C.P. 73900.

ll. De "EL PROVEEDOR":

11.1 Que la empresa CONSULTORÍA CONTRACORRIENTE S.A. DE C.v., es una persona
moral con capac¡dad .iurldica debidamente constitu¡da de acuerdo a la Leyes Mexicanas tal y
como lo acred¡ta en términos de la Escr¡tura Pública, Volumen OCHOCIENTOS VEINTE (820),
lnstrumento TREINTA Y CINCO MIL CIENTO OCHO (35,108), de fe6ha 17 de d¡ciembre del año
2002, cons¡gnada por la Licenciada Rocio V¡aney Salmerón Martlnez, Notario Público Suplente,
en el protocolo del Licenciado Mario Alberto Montero Serrano, Notario Público número DOS del
Distrito Judic¡al de Cholula, Puebla, con residencia en la ciudad de Cholula de Rivadavia, Estado
de la Heroica Puebla de Zaragoza.

1'1.1.2 Que, el C. Rodolfo Ru¡z Rodriguez, Administrador Unico, bajo protesta de decir verdad
acredita su personal¡dad para suscribir el presente documento, de conform¡dad de la Escritura
Pública, Volumen OCHOCIENTOS VEINTE (820), lnstrumento TREINTA Y CINCO MIL CIENTO
OCHO (35,108); y que se ¡dent¡fica con credencial para votar, número R2RDRD65020621H800,
expedida por el lnstituto Nacional Electoral, en la misma se aprecia una f¡rma que reconoce como
suya por ser esta la que util¡za para validar todos sus actos jurfd¡cos.

11.1.3. Que, dentro de su régimen ftscal, se encuentra dado de alta como "Persona moral con
actividad empres¿lrial", teniendo entre sus actividades económicas "Otros servicios de sumin¡stm
de información'.

11.2. Que, cuenta con la capacidad económica, ñnanc¡era y técnica profesional, conbrme a lo
requerido por la Ley de Adquisiciones, Arendamientos y SeNicios del Sector Público Estatal y
Mun¡c¡pal, paft¡ realizar lo sol¡c¡tado por "EL AYUNTAMIENTO'.

11.3. Que, man¡liesta bejo protesta de decir verdad no enc¡ntrarse suspendido, cancelado o
¡nhabil¡tado, para formalizar Contrato alguno derivado de procedim¡entos de adjud¡cación, asl
como encontrarse en ninguna de las demás hipótesis normativas contenidas en el artlculo 77 de
la Ley de Adquis¡ciones, Anendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público Estatal y Municipal.

11.4. Que, bajo protesta de decir verdad, en caso de no estar registrado, se compromete a
¡nscrib¡rse en el Padrón de Proveedores, regulado por el comité mun¡cipel de adjud¡cec¡ones.

11.5. Que, se encuentrE¡ ¡nscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número
cco0212175U3.

11.6. Que, conoce el contenido de la Ley de Adqu¡siciones, Anendamientos y Servicios del
Sec{or Público Estiatel y Mun¡cipal.

11.7. Que, señala como domicilio para todos los efectos que haya lugar, el ub¡cado en Calle 20
Sur 2520, Colonia Bellavista, Puebla, Puebla, C.P. 72500

11.8. Que, en caso de camb¡o de domicilio o residenc¡a, se obliga a notif¡carlo por escrito a "EL
AYUNTAMIENTO", en un plazo máximo de cinco (5) dlas naturales, después de establecerse en
el nuevo dom¡c¡l¡o fiscsl, así @mo a anexar cop¡á del comprobante del nuevo dom¡c¡llo, con
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documentos oficiales, de lo contrario, todas las erogaciones que se susciten, para cualquier t¡po
de notificación, serán a cargo del m¡smo.

lll. Dé "LAS PARTES":

111.1. Que, se reconocen la cepecidad y personalidad jurfdica con que se ostentan y con las
cuales celebran este Contrato manifestando que no existe enor, dolo, male fe, ni cuelquier otro
vicio que afecte el consentimiento del acto juríd¡co que se celebra.

111.2. Que, convienen y reconocen, que con la celebrac¡ón del presente Contrato se formaliza la
adjud¡cación del procedim¡ento efectuado por el Com¡té Municipal de Adjudicac¡ones del
Honorable Ayuntam¡ento del Mun¡c¡p¡o de Tlatlauquitepec, Puebla.

Derivado de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el artfculo 52 apartado H numeral 1

de la Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2020; y los artlculos 2, 15
fracción lV, 17, 20, 21, 22, 101, 108 y demás disposiciones apl¡cables de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Seclor Público Estatal y Munic¡pal, se celebra el
presente Contrato al tenor de las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRITERA. . OBJETO DEL GONTRATO.

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN

1 Servicio

SEGUNDA. . DEL LUGAR Y FECHA DE CUiIPLIiIIENTO.

"EL PROVEEDOR", se obliga a la rcalizat la ditusión de actividedes del Gob¡emo Mun¡c¡pal de
Tlatlauquitepec a través de medio digital "etonsulta" dentro del municip¡o de Tlatlauqu¡tepec y
áreas circunvecinas a este, a partir de la firma de este contrato.

TERCERA.. DE LA RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN.

"EL AYUNTAMIENTO" se excluye de toda responsáb¡lidad si, antes o durente la prestác¡ón de
los serv¡c¡os, acontece algún percance que imposib¡lite su e.¡ecución; si es el caso deberá supl¡r
los elementos necesar¡os para la conecta ejecución del servicio a la brevedad sin que esto
¡mplique erogación extra para "EL AYUNTAMIENTO'.

CUARTA. . DE LOS PRECIOS UNITARIOS Y DEL IiIPORTE TOTAL.

"LAS PARTES" acuerdan que el ¡mporte a pagar por concepto de los servicios objeto del
presente es por un mlnimo de $24,000.00 (Veint¡cuatro mil pesos 00/100 M.N.) y hasta un
máximo de $60,000.00 (Sesenta m¡l pesos 00/100 M.N.) más el importe correspond¡ente al
¡mpuesto al valor agregado (l.V.A).

pá8. r
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"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL PROVEEDOR", la prestac¡ón del servicio de difusión y
que se describe a continuación:

Difusión de act¡vidades del H. Ayuntamiento de Tlaüauquitepec a través
del portal web econsulta
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En cuanto a los precios unitarios, se establece que el ¡mporte mensual a pagar es de $5,000.00
(Cinco mil pesos 00/100 M.N.) más $800.00 (Ochoc¡entos pesos 00/1 00 M.N.) conespondiente al
impuesto al valor agregado (l.V.A) dando un total de $5,800.00 (C¡nco mil ochocientos pesos
00/100 M.N.) mensuales.

QUINTA. - DE LA FORIIiA DE PAGO.

"LAS PARTES" en este acto convienen que el pago se efecluará de la sigu¡ente forma:

l. El pago correspond¡ente se real¡zará posterior a la ejecuc¡ón de los servic¡os y previa
expedic¡ón de factura, se pagará a 'EL PROVEEDOR' o a su representente legal autorizado,
por concepto de este, conforme a los artlculos 29 y 29 A, del Cód¡go Fiscel de la Federac¡ón,
"EL PROVEEDOR", deberá contar con facturación electrón¡ca, misma factura que será
presentada ante la D¡rección de Egresos.

ll. El pago descrito en la fracc¡ón ante or se efectuará a "EL PROVEEDOR" por med¡o de
transferencia de recursos a la cuenta con CLABE lnterbancaria que para tal efecto éste ind¡que
o bien mediante cheque nom¡nativo de "EL AYUNTAMIENTO"; yi

SEXTA. . DEL INCREMENTO Y LOS PAGOS EN EXCESO.

Para el cumplim¡ento del objeto del presente Contrato "EL PROVEEOOR" se obliga a lo
sigu¡ente:

a) "EL PROVEEDOR" se compromete a entregar toda la documentación legal requerida por "EL
AYUNTAMIENTO" previo a la em¡sir5n de bctura de pago.

b) "EL PROVEEDOR" se obliga a llevar acabo la ejecuc¡ón de los serv¡cios descritos en la
cláusula pr¡mera y segunda de este instrumento juridico.

c) Cumpl¡r c¡n la calidad y espec¡ñcac¡ones dé ceda producto y/o serv¡cio materia de este
acuerdo de voluntades.

d)lnformar a "EL AYUNTAMIENTO" de cualquier anomalfa que se presente durante la ejecución
del presente Contrato, en cuanto impida o dificulte la entrega.

e) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato, asf como las que
deriven de La Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Público Estatal y
Munic¡pal, as¡ como las demás dispos¡ciones legales, técnicas, reglamentarias y
adm¡n¡strativas que resulten aplicables en la reelizac¡ón del objeto contratado.

0 Resolver cualqu¡er imprevisto que se presente al momento de la ejecución de los servicios

pá4..

l. 'LAS PARTES" acuerdan que no habrá ¡ncremento en la cant¡dad pacteda de pago en la
prestac¡ón de servic¡os materia de este Contrato.

ll. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste se obl¡ga a
reintegrerlos en las of¡c¡nas c¡tadas en la fracc¡ón I de la Cláusula inmediata anterior, más los
¡ntereses generados que serán cálculados en la Tesorerfa Mun¡c¡pal, y que se computaran por
dlas naturales desde la fecha de pago en exceso hasta la fecha que se pongan efeclivamente las
canüdades a d¡sposición de "EL AYUNTAMIENTO".

SEPTITA.. DE LAS OBLIGACIONES DE'EL PROVEEDOT,
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OCTAVA. . DE LAS OBLIGACIONES DE 'EL AYUNTAMIENTO".

l.- Pagar a "EL PROVEEDOR", el monto total cons¡gnado en las facturas que amparen la
descripción y canüdad del material entregado, conforme a lo estipulado en la cláusula QUINTA
de este acuerdo de voluntades, y

ll.- Cumplir con las demás obligaciones establec¡das en el presente Contrato

NOVENA.. DE LAS GARANTíAS.

Con epego e lo dispuesto por el artlculo 127 fracciones ll y lll de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal; quede dispensada esta
cláusula toda vez que el pago se realizará posterior a lá real¡zación del servicio, a entera
setisfacción de'EL AYUNTAMIENTO'.

'EL PROVEEDOR' se compromete a responder a los vicios ocultos de los productos y/o
servicios objeto del Contrato.

"EL PROVEEDOR" se compromete a atender de inmed¡ato los defectos o deficienc¡as que
puedan presentar los serv¡c¡os mater¡a de este Contrato, sin costo alguno para "EL
AYUNTAMIENTO", en un térm¡no no mayor a ve¡nt¡cuatro horas a partir de que este se le solicite.

DÉCIMA. - DE LA CESIÓN DE DERECHOS.

'EL PROVEEDOR" no podrá conferir, ceder ni transmitir los derechos y obligaciones que a su
Grrgo se der¡ven del presente Contrato, en forma parcial ni total, con excepc¡ón de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentim¡ento de "EL AYUNTAMIENTO".

DÉcIuA PRITERA. . DE LAS RELACIoNES LABORALES.

'EL PROVEEDOR", conviene y acepla que en atención al origen del presente Contrato, no se
establecen o derivan del mismo, en ningún caso relaciones laborales; asf mismo el personal
empleado por "EL PROVEEDOR", para el cumpl¡m¡ento del objeto de este Contrato, se
entenderá relacionado exclusivamente con é1, por ende "EL PROVEEDOR" asumirá la
responsabil¡dad por este concepto de acuerdo a las disposiciones legales en materia del trabajo
y seguridad social; y en n¡ngún caso'EL AYUNTAMIENTO" será considerado como empleador
solidario o sustituto, obligándose "EL PROVEEDOR" a liberar y sacar en paz y a salvo a "EL
AYUNTAMIENTO", frente a toda reclamación o demanda que su propio personal pretend¡ese
f¡ncar en su contra.

DÉCIMA SEGUNDA. . DE LA RESGISIÓN ADMINISTRATIVA,

"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescind¡r admin¡strativamente el presente ContEto de pleno
derecho con fundamento en el artlculo 122 en relación con los diversos 123 y 125 de la Ley de
Adquis¡ciones, Anendamientos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co Estatal y Municipal, sin necesidad
de declaración jud¡c¡al y s¡n responsabilidad para éste, cuando concurran los slguientes casos:

l.- Si 'EL PROVEEDOR', no entrega el objeto de este instrumento en las condiciones, términos,
caracterfst¡cas y cal¡dad pactados en el mismo;

ll. - S¡ "EL PROVEEDOR" presénta un atraso considerable en la ejecuc¡ón de los servic¡os
ofertados;

pá9. s
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lll.- Si "EL PROVEEDOR', no otorga a 'EL AYUNTAMIENTO" la informac¡ón que este le requ¡era
con relación a lo contratado;

lV.- Si "EL PROVEEDOR" es declarado sujeto a @ncurso mercantil o en estedo de quiebra; y

V.- En caso de incumplimiento de 'EL PROVEEDOR", a cualquiera de las obligaciones derivadas
del presente instrumento.

En ceso de incumplim¡ento o v¡olación por parte de "EL PROVEEDOR" a cualquiera de las
obligaciones consignadas a su cargo en este Contrato, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre
demandar el cumpl¡miento del Contrato o bien, declarar la rescisión administrativa del m¡smo y
hacer efectiva le garantfa asf mismo 'EL PROVEEDOR" conviene en pagar los daños o
periu¡c¡os a que hub¡era luger.

DÉCIi,A TERGERA. . DE LAS PENAS CONVENCIONALES.

"EL AYUNTAMIENTO", tendrá la faculted de veriñcar si los serv¡c¡os contratados, son otorgados
por parte de "EL PROVEEDOR" en los términos acordados; en caso de presentar alguno de los
eventos adelante mencionedos, podrá aplicar una pena convencional por el equivalente del uno
al millar por cada dla de atraso, en función de la entrega de los servic¡os no ejecutados, de
acuerdo a lo previsto por los artfculos 107 ftacc¡ón lX y 110 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, en caso de determinar que
existan los s¡gu¡entes eventos.

l.- Cuando'EL PROVEEDOR" se atrase en la ejecuc¡ón de los servic¡os ob.ieto del presente
Contrato;

ll. - Cuando "EL PROVEEDOR" entregue los servicios ofertados con difurentes caracterlsticas a
las pactadas dentro del presente; y

lll.- Cuando "EL PROVEEDOR" entregue servicios de celidad inferior a lo páclado

Esta Clausula se apl¡cará independientemente de las sanciones a que haya lugar en térm¡nos de
los artlculos 135, 136, 137, 138 y 142 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arendamientos y Serv¡c¡os del
Sector Público Estatal y Municipal.

DÉCITA GUARTA.. DE LA SUSPENSIÓN.

"EL AYUNTAMIENTO", en térmlnos de lo previsto por el artfculo 121 de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Anendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Mun¡cipal, cuando exista crusa
justificada podrá suspender total o parcialmente y en forma temporal, la vigencia del presente
Contrato, y una vez que se haya def¡n¡do la suspens¡ón, hará del conocimiento por escrito a "EL
PROVEEDOR", en un térm¡no de c¡nco dfas háb¡les s¡gu¡entes, cuya vigencia no podrá ser
prorogada n¡ modificada por tiempo ¡ndef¡n¡do.

DEGIiIA QUINTA. . LA TERTIINAGIÓN ANTICIPADA,

"EL AYUNTAMIENTO", podrá terminar en forma ant¡cipada el presente Contrato de acuerdo con
el artlculo 124 de la Ley de Adquisiclones, Arrendamientos y SeN¡cios del Sector Público Estratal
y Mun¡cipal, en los s¡gu¡entes casos:

l.- Cuando concunan razones de ¡nterés general;

pá9.6
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ll. - En caso de que existan causes just¡ficadas, que extingan la necesidad de requerir los
serv¡c¡os orig¡nalmente contratados, y se demuestre que, en caso contrario, se c€lusarÍa un daño
o perjuicio grave al Mun¡c¡p¡o; y

lll.- Cuando no sea pos¡ble determinar la temporal¡dad de la suspensión a que se refiere el
artlculo 121 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendam¡entos y Servic¡os del Sector Publ¡co Estatal y
Mun¡c¡pal.

oÉCIMA SEXTA. . DAÑOS Y PERJUICIoS.

"EL PROVEEDOR" Se obliga a responder ente "EL AYUNTAMIENTO" por los daños y perju¡c¡os
generados en el Contrato y por el ¡ncumplim¡ento de las obligaciones estipuladas en el mismo.

"EL PROVEEDOR" esume cualquier responsab¡lidad civil o penal que llegara a generarse por la
entrega de los servicios ofertedos objeto del presente Contrato, comprometiéndose a reparar
oportunamente los daños oc¿rsionados a terceros, pudiendo 'EL AYUNTAMIENTO" imponer a
"EL PROVEEDOR" penas adicionales a las señaladas en la Cláusula Décima Tercera, que se
deriven de las omisiones que generaron las responsabilidades aludidas, las cuales no podrán
exceder del amporte de la garantfa de cumplim¡ento.

DÉCITA sÉPnHA.. DE LAS moDIFIcAcIoNES.

Las modificaciones que en su c:rso "LAS PARTES' acuerden, deberán constar por escrito y se
rcalizatán observando lo dispuesto por el artfculo 112 de la Ley de Adquis¡ciones,
Anendamientos y Servic¡os del Sector Público Estatal y Mun¡cipal

DÉGITA ocTAvA.. oE LA CoNFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA

"LAS PARTES" acuerdan que toda la ¡nformación que se proporcione verbalmente, por escrito o
cualqu¡er medio convencional o electrón¡co, en razón de este Contrato, asf como la que se
genere, deserrolle y obtenga con motivo del mismo, es estrictamente confidencial, razón por la
cual, quedan obligadas a guardar absoluta reserva de esta, salvo d¡spos¡ción legal en contrario o
con motivo del requerim¡ento de autoridades competentes. Esta cláusula de conf¡dencialidad
subsistirá aún después de la terminación del presente Contrato.

La ¡nformación relac¡onada con el conten¡do del presente instrumento podrá ser publicada con
apego a las d¡sposiciones que en materia de transparencia y acceso a la información pública
resulten apl¡cables a "LAS PARTES'.

DÉCIMA NOVENA.. LA VIGENCIA.

El presente Contrato entrara en vigor a partir de la fecha de su suscripción, es decir, desde el dfa
14 de enero hasta el dfa 31 de dic¡embre del 2020.

'LAS PARTES" se obligan a su¡etarse estrictamente para el cumplimiento de este Contrato, a
todas y cada una de las Cláusulas que se le ¡ntegran, asf como los términos, lineam¡entos,
procedim¡entos y requisitos que establece la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Servicios
del Sector Público Estatal y Munic¡pal, y de foma supletoria serán apl¡cables el Código C¡v¡l y el
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla.
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VIGÉSIMA PRIMERA.. DE LA JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COi'PETENTES.

Para la ¡nterpretiación y cumplimiento del presente Contrato, 'LAS PARTES" se someten
expresamente a la jurisdicción y competencie de los Tribunales del Distr¡to Judicial de
Tlatlauquitepec, Puebla, por lo tanto "EL PROVEEDOR' renuncia expresamente al fuero que
pudiera corresponderle por razón de su dom¡cilio, nacionalidad presente o por cualqu¡er otra
G¡USa.

LEIDO que fue el presente Contrato y enteradas'LAS PARTES" del valor, fueea y
alcances legales de su contenido lo ratifican y firman por dupl¡cado, pera su constancia y validez,
en el Munic¡pio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla a las 14:00 hores del dia 14 de enero del 2020.

,EL AYUNTAMIENTO' POR "EL PROVEEDOR"

LI O LOEZA AGUILAR ffi
CONSULTORIA CONTRACORRIENTE S.APRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL DE C.V.
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